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SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO 

DÍA 27 DE MARZO DE 2023 

 
 

ACTA 2/2023 
 

 

 

 

A S I S T E N T E S  

ALCALDE PRESIDENTE 

D. ANTONIO BELMONTE MORAGA 

TENIENTES DE ALCALDE 

D. FRANCISCO J. HERAS CELAYA 

Dª. ÁNGELES LÓPEZ ESCRIBANO 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

CONCEJALES 

D. FRANCISCO J. VILLARES VILLAR 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA   

D. LUCAS GÓMEZ QUILEZ 

D. VICENTE JIMÉNEZ GARCÍA 

D. JULIO MIGUEL LÓPEZ HUEDO 

D. RAFAEL PICAZO RUBIO 

 

SECRETARIO 

D. ÁNGEL ARENAS CANO 

 
 

 

 En la Villa de La Gineta, a VEINTISIETE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

Debidamente convocados y notificados en 

forma del Orden del Día comprensivo de 

los asuntos a tratar, se reúnen bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde Presidente, 

Don Antonio Belmonte Moraga  los/as 

señores/as reseñados/as al margen, que 

integran la mayoría de la Corporación,  a 

fin de celebrar Sesión ordinaria en 

primera convocatoria. 

 

No asiste sin excusar su falta de 

asistencia D. ª Elena Ortiz Lerma. 

 
  

  

 

 

La Corporación está asistida por el Secretario funcionario interino de la Administración 

Local con Habilitación de carácter Nacional, que da fe del acto. 

 

 Siendo las 21:00 horas, el Sr. Presidente dio comienzo la sesión; pasándose al estudio 

y debate del Orden del día: 
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ORDEN DEL DÍA 

 

 

PUNTO NÚMERO 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
  

Preguntados los Señores asistentes si tenían que formular alguna objeción al Acta n.º 1/2023 
correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día 03.03.2023 distribuida con la 
convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, no se plantea ninguna siendo aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO NÚMERO 2.- INFORMES DE ALCALDÍA Y DACIÓN DE CUENTA DE 

DECRETOS. 

 

Por el Sr. Secretario, se dio cuenta, de conformidad con lo establecido en el art. 42 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de las 
resoluciones adoptadas por la Alcaldía desde la última sesión plenaria ordinaria, y que comprende 
desde el Decreto nº 1048/2022 de fecha 22/12/2022 hasta Decreto nº 253/2023 de fecha 
20/03/2023 y que se acompañan como Anexo 1 dándose los Sres./as Corporativos/as por 
enterados/as.   

 

PUNTO NÚMERO 3.- SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE 

PROYECTO DE OBRAS DE REPARACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS POR DANA 

FILOMENA EN VIALES Y CAMINOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA GINETA. 

 

El Sr. Alcalde da parte de los motivos que conllevan a la modificación del proyecto de obras, 

aclarando que no implica variación en el presupuesto, ya que se excluyen los caminos ya 
reparados. Todo ello a la vista de la justificación de necesidad de modificación del arquitecto 
técnico responsable de la obra. 

A lo que el portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Lucas Gómez Quilez responde que no ven 
correcta la modificación “era lo que ya se tenía que haber realizado por el concejal encargado”. 

Se pasa dicho punto a votación, siendo aprobado con seis votos a favor del Grupo Municipal 

Socialista y cuatro votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

Se aprueba a su vez la delegación en el Alcalde para decidir sobre los siguientes puntos del 
procedimiento de modificación del contrato. 

 

PUNTO NÚMERO 4.- MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE LA ORDENANZA 

FISCAL DE TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL. 

 

 Se da cuenta por Secretaría de la propuesta de modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa del cementerio municipal, con el informe favorable de la Comisión Especial 
de Cuentas anteriormente realizada. 

Se acuerda por unanimidad el dictamen de la Comisión, el cual versa del siguiente modo: 

 

 

ACUERDO 

 PRIMERO. Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 

Tasa del Cementerio Municipal con la redacción que a continuación se recoge: 
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«ARTICULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen local, y de conformidad con 

lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la ‘’Tasa de 

Cementerio Municipal’’, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 

prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 

 

ARTICULO 2. HECHO IMPONIBLE 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios de Cementerio Municipal, tales 

como: asignación de espacios para enterramientos; permisos de construcción de panteones o 

sepulturas; ocupación de los mismos; reducción; incineración; movimiento de lápidas, colocación de 

lápidas; verjas y adornos; conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y 

cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte. 

 

ARTICULO 3. SUJETO PASIVO. 

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la 

prestación del servicio, y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 

 

ARTICULO 4. RESPONSABLES 

 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores 

o   liquidadores de quiebras, concursos y entidades en general en los supuestos y con el alcance que 

señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 

ARTICULO 5. EXENCIONES SUBJETIVAS 

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción 

se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea 

costeada por la familia de los fallecidos. 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común. 

 

ARTICULO 6. CUOTA TRIBUTARIA 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 
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EPÍGRAFE 1- 

 

Columbarios Grupo 22……………………………………………………………………. 
 
ASIGNACIÓN DE NICHOS A  

PERPETUIDAD (GRUPO 24) 
De 1º y 4º andanada………………………………………………………………………… 
De 2º y 3º andanada……………………………………………………………………….. 
 
 

 

 

150,00 EUROS 
 
 
 
725,00 EUROS 
835,00 EUROS 

ASIGNACION DE NICHOS A  

PERPETUIDAD (GRUPO 25): 

Columbarios…………………………………………………………………………………… 
 
200,00 EUROS 

De 1º y 4º andanada .......................................... ……………….. 
De 2º y 3º andanada .......................................... ………………….. 
 
EPÍGRAFE 2.- 

 

777,00 EUROS  

895,00 EUROS 

 

 

INHUMACIONES, EXHUMACIONES  

Y TRASLADO DE RESTOS ...........................................  49,45 EUROS 

 

La adquisición de nichos deberá efectuarse por parejas, es decir, 1º y 2º o 3º y 4º conjuntamente, 

por riguroso orden. No obstante, cuando se produzca el fallecimiento de alguna persona que no tuviera 

nicho adquirido con anterioridad, podrá optar la familia, bien a adquirir dos, o a que se le asigne uno 

de los reservados para estos casos, que lo será también por riguroso orden. 

Cuando se trate de la inhumación de fetos dentro del mismo féretro ocupado por el cadáver de la 

madre, se satisfarán los derechos correspondientes a una sola inhumación. 

       Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de sepultura podrán pasar al columbario, 

si así se solicita, sin pago de derecho de ninguna clase, siempre que la sepultura quede completamente 

libre, efectuándose todas las operaciones por cuenta del Ayuntamiento y revirtiendo la sepultura 

desocupada a favor del mismo. 

 

ARTICULO 7. DEVENGO 

Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios 

sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud 

de aquéllos. 

Aquellas personas que así lo soliciten y solo y exclusivamente en la adquisición de fosas, podrán 

efectuar el pago total de las mismas a razón de 120,20€ anuales. 

 

ARTICULO 8. DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO 

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. La solicitud de 

permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del correspondiente proyecto y 

memoria, autorizados por facultativo competente. 

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez que 

haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos 

señalados en el Reglamento General de Recaudación. 
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ARTICULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL      

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 

corporación en sesión ordinaria celebrada el 27 de Marzo de 2023, entrará en vigor el mismo día de 

su publicación definitiva en el boletín oficial de la provincia.»  

 SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el 

tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de 

publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados podrán 

examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este 

asunto. 

 

 

PUNTO NÚMERO 5.- MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA. 

 

Se da cuenta por Secretaría de la propuesta de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con el informe favorable 
de la Comisión Especial de Cuentas anteriormente realizada. Se expone la motivación de adecuarse a 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

Se acuerda aprobar con seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista y cuatro votos en contra 
del Grupo Municipal Popular el dictamen de la Comisión, el cual versa del siguiente modo: 

 

ACUERDO 

 PRIMERO. Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 

Impuesto Sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, conforme se estipula 

con la aprobación de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2023, se establecen, en su artículo 71, los nuevos importes máximos de los coeficientes a 

aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, según el periodo de generación del 

incremento del valor, a que se refiere el apartado 4 del artículo 107 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, se adapta con la redacción 

que a continuación se recoge: 

 

 

«ARTÍCULO 7. Cálculo de la base imponible 
 

1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terreno en 

el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a los 

coeficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se atenderá 

a las siguientes reglas: 

 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor del terreno en el momento del devengo será el 

que tenga determinado a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 
        No obstante, cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea 

consecuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas 
con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor 
establecido en ese momento y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno 
obtenido tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha de devengo. 

        Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, esta 
Entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al 
momento del devengo. 

 
En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:  

        el valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar la 
proporción que represente sobre el valor catastral total. 

 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio: 

 
      El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los derechos, 

calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el 

valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o 

terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 

derecho real de superficie: 

 

      El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad fijada 
en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre 
superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del 
terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a 

efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
 

d) En expropiaciones forzosas: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que corresponda al    
porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno a efectos de transmisiones 
de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes 

Inmuebles. 
 

3. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 

cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo superior a 

20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en cuenta las 
fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual 
teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de 
mes. 

El coeficiente a aplicar sobre al valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme a 
lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de generación del 
incremento de valor y con arreglo al siguiente cuadro: 

 
 
 
 

 

 

 PERIODO DE  COEFICIENTE 
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 GENERACION   

Inferior a 1 año 0,15 

1 año 0,15 

2 años 0,14 

3 años 0,15 

4 años 0,17 

5 años 0,18 

6 años 0,19 

7 años 0,18 

8 años 0,15 

9 años 0,12 

10 años 0,10 

11 años 0,09 

12 años 0,09 

13 años 0,09 

14 años 0,09 

15 años 0,10 

16 años 0,13 

17 años 0,17 

18 años 0,23 

19 años 0,29 

Igual o superior a 20 
años 

0,45 

 
 
No obstante, lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante 

norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los coeficientes 

aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este 
directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 

 

4. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe 

de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a esta 

administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales (tomándose como 

base imponible el importe de dicho incremento de valor).» 

 

 SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el 

tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de 

publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados podrán 

examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a 

disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 
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 CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este 

asunto. 

 

 

PUNTO NÚMERO 6.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL POPULAR: LUZ TORRE DE LA 

IGLESIA. 

 
D. Lucas Gómez Quilez, en calidad de Portavoz del Grupo Municipal Popular presenta para su debate 

y aprobación por el PLENO la siguiente 

 

MOCIÓN 

Desde hace unos meses, la torre de la Iglesia, único monumento visible del municipio, bien de interés 

cultural y según ponen en la página del Ayuntamiento, edificio más importante y significativo, no está 

iluminada.  

Desde el año 95 la torre de la Iglesia era iluminada por unos focos que se colocaron y que daban 

visibilidad a nuestro municipio para los viajeros que pasaban por la autovía A-31 y para deleite de los 

vecinos de La Gineta, siendo de agrado ver la torre iluminada. En aquel entonces el Ayuntamiento 

llegó a un acuerdo con el párroco de la Iglesia mediante el cual la Iglesia abonaba el gasto de dicho 

consumo, pero dicho importe era posteriormente reintegrado por el Ayuntamiento. Así se llegó al 

acuerdo de abonar unos 97 € mensuales desde el Ayuntamiento a la Iglesia como coste de dicho 

suministro. Ese acuerdo se ha incumplido por parte del Ayuntamiento, pues dejó de pagar dichas 

cantidades, las cuales, además, hoy en día, han quedado obsoletas, dado el incremento que se ha 

producido en el coste de la luz.  

Que consideramos que no es aceptable que se incumpla o se deje sin efecto un acuerdo de forma 

unilateral por el Ayuntamiento y que además se esté privando al municipio de la iluminación de la 

torre. 

 Que en otros municipios los monumentos que son iluminados suelen tomar luz de la red municipal 

de alumbrado pues no supone un incremento exagerado para las arcas municipales y siendo para 

beneficio de todos los vecinos el disfrutar de iluminación en la torre de la Iglesia. Como seña de 

identidad de nuestro municipio.  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes, 

ACUERDOS 

 

1. Acondicionar el alumbrado municipal de manera que la iluminación de la Torre de la Iglesia forme 

parte de él. Asumiendo directamente el Ayuntamiento el coste de tener encendida e iluminada la torre 

de la Iglesia 

El Sr. Alcalde responde argumentando el motivo por el cual el Ayuntamiento no puede hacerse cargo 

del pago de la iluminación de la torre de la Iglesia “es un bien privado inmatriculado por la Iglesia”, 

haciendo alusión a que el anterior secretario ya informó sobre este asunto. Dejando constancia que 

no se puede enganchar dicha iluminación al alumbrado público por  motivos técnicos tras haberlo 

consultado con el técnico electricista, por lo que se está buscando una solución. 

El Sr. Lucas Gómez Quilez infiere en que es necesaria dicha iluminación por motivos turísticos y 

culturales. 

Por lo que, tras el debate, la moción presentada por el Grupo Municipal Popular es APROBADA. 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1143063NNIF: P0203500D

ACTA PLENO ORDINARIO N.º 2/2023  - SEFYCU 4247354

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC AE4W R7DF 9J4J VH9YAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

AN
GE

L 
AR

EN
AS

 C
AN

O
30

/0
3/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 L
A 

Gi
ne

ta
30

/0
3/

20
23

Pág. 8 de 31

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16524756&csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16524986&csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y


9 

 

 

 

 

PUNTO NÚMERO 7.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL POPULAR: COLONIAS 

FELINAS. 

 

D. Lucas Gómez Quilez, en calidad de Portavoz del Grupo Municipal Popular presenta para su debate 
y aprobación por el PLENO la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

El abandono de gatos y su multiplicación ha favorecido la proliferación de colonias felinas en nuestro 

municipio que requieren una respuesta. Tenemos que recordar que la responsabilidad de gestión, 

cuidado y salvaguarda de las poblaciones de gatos, conocidos como colonias felinas, en los términos 

municipales donde residen, es de las Administraciones Públicas, y en especial de las Administraciones 

Locales, en base al artículo 25.2.b) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, en materia de medioambiente y de salubridad pública respectivamente, y a las leyes 

autonómicas de protección animal que regulan los animales de compañía y/o domésticos, atribuyendo 

a los ayuntamientos la competencia para la protección de los animales que se hallen en sus respectivos 

términos municipales.  

La población felina del municipio de la Gineta lleva años incrementándose. Basándonos en la 

información facilitada por los vecinos, voluntarios y ciudadanos se han calculado unas 20 colonias. Con 

una media de 12 gatos por colonia.  

Entre otros factores climatológicos y ambientales, influye en el aumento de población felina la 

ausencia de una estrategia clara por parte del Ayuntamiento para el mantenimiento de las colonias 

felinas urbanas. No basta con ir esterilizando a los gatos callejeros de forma ocasional, es necesario 

mantener un ritmo constante de esterilizaciones para ir bajando la población de forma estable. Dejar 

de esterilizar animales un tiempo provoca que, en poco tiempo, los animales que no se castraron 

repueblen de nuevo la zona.  

Hay que señalar que son varios los problemas asociados al crecimiento incontrolado de las colonias 

felinas: 

 1) En las colonias de La Gineta la mayoría de los miembros son hembras. Esto hace que aumenten 

las llamadas de celo que son muy molestas para los vecinos.  

2) Las disputas entre los machos por las hembras en celo van a ser cada vez más frecuentes.  

3) Los orines y excrementos en la vía pública van a aumentar, tanto por haber más animales en la 

zona como por los marcados que hacen durante las épocas de celo.  

4) Riesgo de zoonosis: Al haber sujetos sin control veterinario, con que uno tenga una enfermedad 

se la puede transmitir al resto de individuos rápidamente. Estas enfermedades se pueden transmitir a 

animales domésticos sanos que estén en esa zona. Pueden ser víricas u hongos que se propagan por 

la piel.  

5) Además hay quien alimenta a los gatos callejeros con restos o desechos de su propia comida. Esta 

comida, aparte de no ser apropiada para los animales, no puede ponerse en la vía pública, va contra 

la ordenanza municipal de medio ambiente del municipio. 

 En algunas poblaciones esta problemática ha llevado a situaciones como envenenamiento o maltrato 

físico a los gatos de la calle, de ahí la necesidad de controlar los recursos para una convivencia correcta. 

 Según ha podido saber este Grupo Municipal del PP, el Ayuntamiento de La Gineta ha sido condenado 

a indemnizar, a una asociación de defensa de los animales, por importe de casi 6.000 euros, por no 

realizar las actuaciones necesarias para controlar la población felina y mantenerla en condiciones 

éticas. Los gastos veterinarios asumidos por dicha asociación han tenido que ser indemnizados por 

este Ayuntamiento.  

Por lo expuesto es necesario implantar un proyecto de control de la población felina que permita a 

Secretaría e Intervención

Expediente 1143063NNIF: P0203500D

ACTA PLENO ORDINARIO N.º 2/2023  - SEFYCU 4247354

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC AE4W R7DF 9J4J VH9YAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

AN
GE

L 
AR

EN
AS

 C
AN

O
30

/0
3/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 L
A 

Gi
ne

ta
30

/0
3/

20
23

Pág. 9 de 31

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16524756&csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16524986&csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y


10 

 

largo plazo una convivencia correcta entre ambas especies. Bien asumiendo el servicio el propio 

Ayuntamiento, bien por la suscripción de algún convenio con alguna de las Asociaciones que se dedican 

a estas actuaciones. Pues la eliminación de las colonias, como se hacía antiguamente, provoca otros 

problemas como el aumento de ratas y roedores y la llegada de más gatos de otras poblaciones en 

busca de comida.  

Por parte del Grupo Popular se considera que es necesario gestionar de forma ética las colonias 

felinas mediante un método CER, método científico que consiste en la captura, esterilización y retorno 

del gato comunitario a su colonia, que aplicado en muchos ayuntamientos de España, ha permitido 

que hayan desaparecido ya muchas de esas colonias y que, las existente, tengan un número reducido 

de miembros tendente a desaparecer de forma ética. 

 Este Grupo Municipal tiene constancia de que se ha presentado en este Ayuntamiento, un proyecto 

en este sentido. Este proyecto constaría de varias etapas y sería necesaria la colaboración tanto de las 

autoridades como de voluntarios de la entidad y vecinos del barrio: 

 Que se ha publicado la Orden 1352/2022, de 22 de diciembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales destinadas a mejorar e impulsar el 

control poblacional de Colonias Felinas (BOE Núm.2 del martes 3 de enero de 2023).  

Que la finalidad de estas subvenciones es fomentar el desarrollo de Planes y Proyectos que impulsen 

el control poblacional de colonias felinas mediante el Método Ético de Captura, Esterilización y Retorno 

(método CER). Para acceder a estas subvenciones, cuando se publique su convocatoria, será necesario 

que la Entidad Local solicitante disponga de Programas de Gestión Ética en su Municipio ya establecido 

o aprobado por la Entidad Local. 

Las subvenciones tienen un mínimo del 60 % y un máximo del 100 % sobre el presupuesto del 

proyecto. 

 Que este Grupo Municipal considera necesario que se apruebe la elaboración de un Proyecto o Plan 

de control poblacional de colonias felinas en nuestro municipio y que se acoja a las subvenciones 

estatales que se van a conceder para ello.  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes, 

 

 

  ACUERDOS 

1. Reconocer que en La Gineta existen colonias de gatos que deben ser gestionadas de forma ética 

conforme a un método CER.  

2. Acordar aprobar la elaboración de un Plan o Proyecto dirigido a la implantación del método CER.  

3. Acordar solicitar subvenciones de cualquier organismo que financie la implantación de dicho 

Proyecto. 

 

- El Sr. Lucas expone que el Ayuntamiento ha recibido una multa de 6.000 € por la Asociación 

Dejando Huella por el control de colonias felinas, señalando que se establezca un convenio para evitar 

estos hechos. Pregunta si se va a hacer algo al respecto o “seguirán recibiendo multas”, y pese a que 

la moción hace referencia a colonias felinas también alude que hay problemas con la recogida de 

perros. 

- El Sr. Alcalde responde, que “no conocía del tema hasta la multa”, acentuando que la sentencia 

era una “barbaridad”. 

Manifiesta que viendo los costes del Consorcio Provincial (4.700 €) que solo se encargaría de la 

recogida de los perros “la multa de 6.000 € ha salido barata”. Se va a dar traslado al Policía Local para 

hacer el informe sobre la situación de las colonias, y para controlar a quienes alimentan esos gatos ya 

que esos hechos están en contra de la ordenanza municipal. Además, pregunta dónde están esas 

colonias. Manifestando que se anteriormente se han puesto en contacto con la asociación Arca de Noé. 

- El Sr. Lucas contesta que se habían hecho instancias, que “no se ha enterado por la sentencia”. 

Secretaría e Intervención

Expediente 1143063NNIF: P0203500D

ACTA PLENO ORDINARIO N.º 2/2023  - SEFYCU 4247354

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC AE4W R7DF 9J4J VH9YAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

AN
GE

L 
AR

EN
AS

 C
AN

O
30

/0
3/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
DE

 L
A 

Gi
ne

ta
30

/0
3/

20
23

Pág. 10 de 31

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16524756&csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16524986&csv=CMACAE4WR7DF9J4JVH9Y


11 

 

- El Sr. Alcalde responde que no recuerda instancias, y pregunta, ¿dónde están los gatos? para 

enviar al agente de Policía Local. 

- El Sr. Lucas contesta que mandará datos sobre colonias y subvenciones. 

- El Sr. Alcalde, pregunta que dónde están los gatos y que el número de colonias y de gatos por 

colonia “suena a tomadura de pelo”. 

- El Sr. Lucas recalca que existen esas colonias porque hay una sentencia y pueden demostrarlo. 

- El Sr. Alcalde responde, “si hay problema se solucionará”. 

- El Sr. concejal Fernando Rodríguez manifiesta que se ha puesto en contacto con otros pueblos 

para informarse de cómo gestionan estas situaciones y declara que otros pueblos lo resuelven con 

asociaciones de voluntarios. 

Tras este debate, se abre una discusión entre concejales de ambos grupos sobre las denuncias 

recibidas durante sus legislaturas y el Alcalde tuvo que llamar al orden. 

- El Sr. Alcalde solicita que se pasen datos de las colonias de gatos, y así poder dar traslado al 

Policía Local con el objetivo de realizar un informe, de esta manera buscarán un convenio y solución. 

 

PUNTO NÚMERO 8. ASUNTO URGENCIA:  PLAN PROVINCIAL OBRAS Y 

SERVICIOS (POS) 2023. 

 

Se da paso a la votación de la inclusión en el orden del día por urgencia del Plan Provincial de 
Obras y Servicios (POS) 2023, se aprueba la votación de la urgencia por unanimidad, así como 

se procede a dar cuenta del proyecto, se somete a votación y se aprueba por unanimidad dicho 
proyecto. 

 

PUNTO NÚMERO 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Una vez establecido el turno de ruegos y preguntas por el Sr. Alcalde, no se formula ninguna, 
dando lugar a la finalización del acto. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, levanta la sesión siendo las 
21:43 horas, de lo cual como Secretario-Interventor del Ayuntamiento doy fe, extiendo la presente 
acta, la cual consta de once folios más Anexo 1 (que contiene Relación de Decretos: Decreto n.º 

1048/2022 de fecha 22/12/2022 hasta Decreto n.º 253/2023 de fecha 20/03/2023) rubricados por mí 
y por el Sr. Alcalde-Presidente en todas sus hojas 

 

 

                                    V.º B.º                                               EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

              FDO. ANTONIO BELMONTE MORAGA                             FDO. ÁNGEL ARENAS CANO 

 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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ANEXO I 
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